
Página -1-

ORDEN NÚMERO 1393/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 173/2024 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP):

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios denominado 
GESTIÓN DE UN CENTRO DE ACOGIDA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y 

SUS HIJOS Y PERSONAS DEPENDIENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID (CENTRO DE ACOGIDA 
Nº 6, EMILIA PARDO BAZÁN) a propuesta de la Dirección General de Igualdad, cuya adjudicación se 
efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 146.2 de la LCSP, justificando su necesidad en los siguientes motivos:

La Violencia de Género es una manifestación de la desigualdad entre mujeres y hombres, que conculca 
los derechos fundamentales de las mujeres y vulnera el principio de igualdad, reconocido 
constitucionalmente. 

La Comunidad de Madrid, desarrolla las competencias contempladas por su Estatuto de Autonomía 
relativas a la «promoción de la Igualdad respecto a la mujer que garantice su participación libre y eficaz en 
el desarrollo político, social, económico y cultural», en el marco de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

El Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, atribuye en su artículo 9 a la Dirección 
General de Igualdad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, 
Integral contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid, las siguientes competencias en materia 
de asistencia a las víctimas, prevención y erradicación de la violencia de género:

a) La adopción de medidas dirigidas a prevenir y erradicar cualquier manifestación de la violencia que se 
ejerce sobre las mujeres, sus hijos e hijas y otras personas dependientes de ellas, trabajando 
coordinadamente con todas las administraciones públicas implicadas.

c) La adopción de medidas de atención integral a través de la Red de Puntos Municipales del Observatorio 
Regional de la Violencia de Género y de la Red de Centros y Servicios para Mujeres víctimas de violencia 
de género de la Comunidad de Madrid, con especial atención a aquéllas que se encuentran en situación 
de mayor vulnerabilidad, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la red de Oficinas de Asistencia a 
Víctimas de Delito de la Comunidad de Madrid.

La citada Ley 5/2005, de 20 de diciembre, en su artículo 16.1b), establece la figura de los Centros de 
Acogida, a los que atribuye el objeto de dispensar alojamiento seguro, así como manutención y otros 
gastos a las mujeres y personas a su cargo, por el tiempo necesario para llevar a cabo su recuperación, 
sin que pueda exceder de doce meses. Asimismo, señala que éstos ofrecerán a las mujeres y personas a 
su cargo un tratamiento integral de recuperación que favorezca, desde los ámbitos psicológico, educativo, 
socio-laboral y jurídico, la normalización de la unidad familiar y la superación de los efectos de la violencia.
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establece en un total de 16 plazas, en régimen de acogimiento residencial. De este total de plazas, 4 
plazas se reservarán preferentemente a mujeres víctimas de violencia de género de 65 años o más.

En la actualidad la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid 
cuenta con un total de 4 Centros de Acogida que disponen de 102 plazas. Durante el año 2023 la 
ocupación media de estos centros fue de un 74,93 % habiéndose atendido en los mismos a 88 mujeres y 
126 menores. 

Las prestaciones objeto de este contrato no pueden ser realizadas con medios propios de esta 
Administración, ya que los mismos (medios materiales y personal) no son ni suficientes ni adecuados, sin 
estar prevista, por otra parte, su ampliación, por lo que resulta necesario e imprescindible acudir a medios 
ajenos y proceder a una contratación de los servicios con el fin de garantizar la adecuada atención a los 
usuarios del mencionado centro, por lo que es preciso tramitar un contrato de servicios para su gestión 
conforme a los términos establecidos en la LCSP.

El presente contrato se financia con fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 

Madrid, a fecha de firma.

LA CONSEJERA DE FAMILIA. JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD

Fdo.: Patricia Reyes Rivera
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